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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS, CELEBRADA EL DÍA 6 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2019. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados agradecidos con su presencia 

para dar formal instalación a esta Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios 

le pido al Secretario nuestro Diputado Manuel Canales Bermea, que haga el favor 

tomar la lista de asistencia. 

 

Secretario: Buenas tardes a todos, por instrucciones de la Presidencia se va a 

pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS 

Diputada Yahleel Abdala Carmona, presente. 

Diputado Manuel Canales Bermea, presente. 

Diputado Javier Alberto Garza Faz, presente.  

Diputado Félix Fernando García Aguiar, presente. 

Diputado Héctor Escobar Salazar, presente. 

Diputado Rigoberto Ramos Ordóñez, presente. 

Diputada Ma. Olga Garza Rodríguez, presente. 

 

Hay una asistencia de 7 Diputados y Diputadas integrantes de esta comisión, por 

lo tanto existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de 

Instalación de esta Comisión. 

 

Presidenta: Muchas gracias Secretario. Compañeras y compañeros Legisladores, 

dando cuenta de que existe el quórum legal requerido para dar formal instalación a 

esta comisión, damos inicio a la reunión que se declara abierta, siendo las catorce 

horas con treinta y un minutos del día 6 de noviembre del año 2019. 

 

Solicito al Secretario, que tenga a bien dar lectura y poner a consideración el 

orden del día. 

 

Secretario: Con gusto Presidenta, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo.             

III. Aprobación del orden del día. IV. Declaración de instalación de la comisión.         

V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Diputada 

Presidenta. 
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Presidenta: Una vez conocido el proyecto del orden del día, les pido compañeras 

Diputadas y Diputados, que sirvan a manifestar el apoyo al orden del día 

levantando su mano. 

 

Aprobado por unanimidad. 

 

Una vez aprobado el orden del día, los invito a ponernos de pie para dar formal 

efecto a la instalación de este órgano parlamentario. 

 

Presidenta: En el Palacio Legislativo en Ciudad Victoria, Tamaulipas, sede de la 

Asamblea denominada Congreso del Estado Libre y Soberano del Estado de  

Tamaulipas, siendo las catorce horas, con treinta y tres minutos del día 6 del mes 

de noviembre del año 2019, se declara formalmente instalada la Comisión de 

Asuntos Fronterizos y Migratorios, que fungirá durante la LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, 36 y 39, de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, así como del 

Punto de Acuerdo número LXIV-15, mediante el cual se integraron las comisiones, 

así como los Comités de esta Legislatura. Muchísimas gracias a todos y sean 

bienvenidos a esta reunión de trabajo. 

 

Presidenta: Compañeros que integran la Comisión de Asuntos Fronterizos y 

Migratorios, primeramente agradecerles la disposición me siento honrada y 

afortunada de contar con compañeros que entienden plenamente lo que se vive en 

la frontera de Tamaulipas, es una Comisión de suma importancia ya que tenemos 

que destacar que el 60% de la población de nuestro Estado vive en las fronteras, 

que la derrama económica que también se genera en la zona fronteriza 

tamaulipeca es lo que mantiene vivo y fuerte a nuestro Estado, los culmino a que 

podamos en esta Comisión presentar temas prioritarios y necesarios para seguir 

empujando y desarrollando acciones que beneficien a nuestras fronteras, 

obviamente un tema prioritario es el tema de los migrantes que ahorita por 

desgracia por la falta de acciones se ha incrementado y ha causado una serie de 

connotaciones que ya no sólo afectan la cuestión social, sino también la cuestión 

económica y además lamentablemente la cuestión de seguridad, así es que estoy 

segura que vamos a sacar un gran beneficio para los tamaulipecos, pero en este 

caso como todos vivimos en la frontera nuestro corazón está ahí, poder beneficiar 

enormemente a los ciudadanos fronterizos que tanto se lo merecen, muchísimas 

gracias y me pongo a sus órdenes. 

 

Presidenta: Ya que ha sido formalmente instalada les vamos a hacer entrega del 

proyecto y el plan de trabajo con el que se va a estar desarrollando esta Comisión, 

pido por favor que puedan hacer entrega de ellos a los Diputados. 
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Presidenta: A continuación vamos a proceder a desahogar el tema de asuntos 

generales, si alguien de nuestros compañeros quiere hacer uso de la palabra, 

favor de manifestarlo para tomar nota.  

 

Adelante Diputado Félix. 

 

Diputado Félix Fernando García Aguiar. Diputada primero que nada felicitarte, 

felicitar a todos los presentes a la compañera Olguita también, definitivamente tu 

experiencia tu capacidad va a fortalecer mucho esta Comisión cuentas con un 

servidor con todo el apoyo, desde luego es prioritario el tema presupuestal 

definitivamente tenemos que garantizar desde la competencia estatal, legislativa 

pues las herramientas necesarias para en ese sentido brindarle a los municipios, 

sobre todo a los que vivimos la problemática y que sabemos que no hay 

presupuesto que alcance; en el caso de Nuevo Laredo pues es una ciudad que 

todo mundo expresa, externa que es la que más recibe presupuesto, la ciudad rica 

en presupuesto definitivamente, pero no hay dinero que alcance y menos cuando 

no hay una provisión a nivel federal, llámese legislación, las medidas aplicables 

para el tema migratorio para poder solventar todos los rubros ante la necesidad de 

una gente que busca una mejor vida. Entonces yo nada más felicitarte, ponerme a 

las órdenes vamos a estar trabajando muy de la mano para poder llevar a cabo y 

brindar herramientas a los alcaldes, alcaldesas pues en este caso de la gran 

frontera Ribereña-Nuevo Laredo para poder solventar este fenómeno que tanto 

nos afecta. Muchas gracias. 

 

Presidenta: Gracias. 

 

Diputado Rigoberto Ramos Ordóñez. Buenas tardes, Yahleel pues que te digo 

felicitarte nuevamente, yo creo que hace un par de años luchamos juntos cuando 

estabas en la Cámara de Diputados, me consta tu manera de llevar las cosas, 

como las enfrentas, eres una persona llena de retos, una persona echada hacia 

adelante; entonces yo creo en ese contexto, quiero felicitarte y ojalá que podamos 

concordar sin distingo de partido; en su momento podrá haber discusiones, pero 

yo creo que tenemos que tener muy claro que vivimos en la frontera y la gente de 

la frontera nos necesita, no debemos entrar en señalamientos, sino en temas de 

construcción y quiero que cuentes en mi persona en ese sentido, que vengo a 

coadyuvar, vengo a sumar no a una toma de enfrentamientos, ni un tema de 

problemática, sino un tema de proporciones y que sean de beneficio de toda la 

población que viene siendo una frontera y que bien la conocemos nosotros. Es 

todo, felicidades nuevamente.  
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Presidenta: ¿Alguien más? Muchísimas gracias Diputados yo creo que es 

importante señalar que vamos a tener que hacer una gran lucha juntos, lo 

comentaba ahorita Rigo tuvimos la oportunidad, yo fui secretaria de la Comisión 

de Asuntos Fronterizos en el Congreso Federal, donde pudimos sacar varios 

temas haciendo a un lado los colores partidistas, donde luchamos por el subsidio 

de la gasolina en la frontera que se nos había quitado y lo logramos recuperar, 

ahorita preocupada porque estoy viendo que en el presupuesto de egresos de la 

federación, el tema del fondo fronterizo viene en ceros, que era un fondo que se 

destinaba directamente para obra social, obra pública o lo que requirieran los 

municipios que están en la frontera como una adicional, entendiendo México que 

si se requiere de un esfuerzo extra tanto económico, como de las dependencias 

que están involucrados en los temas fronterizos y creo que eso desde ahí tenemos 

que partir, lamentable que venga en ceros más en la circunstancia que estamos 

viviendo ahorita con en el tema migratorio. Hoy se aprobó un tema importante que 

es la donación que hace el municipio de Nuevo Laredo a la casa migrante 

Nazaret, que los que somos de Nuevo Laredo que aquí esta Félix, esta Manuel y 

nos acompaña la Diputada Carmen Lilia, la conocemos perfectamente la labor que 

se hace, yo aquí les quisiera hacer la invitación y lo vamos a platicar que podamos 

hacer un recorrido por las fronteras para poder hacer una agenda de trabajo que 

realmente vaya a beneficiar, obviamente muy parecida a la problemática de las 

fronteras, pero cada una tiene su particularidad como lo es Matamoros, como lo es 

Reynosa y como lo es Nuevo Laredo, pero además tenemos a Río Bravo, 

tenemos a Guerrero a Miguel Alemán o sea si hay que ver para poder presentar 

acciones concisas que los vayan a beneficiar; así que muchísimas gracias a todos 

y que viva la frontera tamaulipeca, todas la gran frontera. 

 

Presidente: Agotado el objeto de esta reunión, les agradezco mucho su presencia 

compañeros Diputados, estoy segura que vamos a tener grande éxito en la 

encomienda que hoy asumimos de manera comprometida de manera responsable 

pero sobre todo con una visión como lo repetía, de lograr un gran beneficio para 

los ciudadanos fronterizos. Doy por clausurada esta sesión de comisión siendo las 

catorce horas con cuarenta y dos minutos. Bonita tarde a todos, gracias. 

 

 


